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VISTOS

Rechazo Expediente N"8887
Solic¡tud de Perm¡so de Edificac¡ón

Obra Nueva

Bu¡n, 07 de abr¡l de 2025

lngreso de Solicitud de Permiso de Edificación Obra Nueva, Exped¡ente N'8887 de fecha de
¡ngreso 24 de jul¡o del 2023, de la propiedad ubicada en Camino EI Arpa N''1200 Lote 30, Rol de
Avalúo 1708-37, suscrita a nombre de la razón social Transpoñes Katherine Navarrete E.|.R.L.. y
patroc¡nada por el profesional arqu¡tecto Cr¡stian Ahumada Trengove.

En relación a los antecedentes informados y entregados po. la Contraloria General de
República de Ch¡le a través de su Dictamen N'E422376 de fecha 30 de novaembre de 2023,
está un¡dad municipal le señala que toda solicitud de perm¡so de edificación obra nueva y las
ampliaciones mayor a 100 m2, localizadas en las zonas rurales señaladas en nuesko
instrurnento de planificación territoraal PIan Regulador Metropolilano de Santiago (PRMS)
Resolución N"76 de fecha 24 de octubre de 2006, deberán los solicitantes (propietario y
arquitecto patroc¡nante) fundamentar y manteñer lo señalado en todos los vistos analizados
por el contralor e¡ que concluye y apunta que el artfculo 1' del decreto ley N" 3.516, al
disponer que los predios resultantes de una subd¡visión regida por sus normas quedan sujetos
a la prohibic¡ón de cambiar su destino en ¡os términos en los que interesa al presente
pronunciamiento, del articulo 55" de Ia Ley General de Urbanismo y Construcciones. Por lo
tanto, es nuestro deber verificar que las solicatudes de permisos de ediflcación se enmarquen
en un proyecto que mantenga la aptitud agrÍcola, ganadera o forestal del terreno de que se
trate, de manera que si dadas las caracteristicás del proyecto este no infrinja el carácter
orig¡nalde dicho lote.
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ANTECEOENTE ARTICULO

I. FORMULARIO DE
SOLICITUO MINVU

Falta completar el punto 3 respecto a los datos del Representante
Legal de la empresa y la personería.
Dado que el esquema y cuadro de superflcies de la lámina 1

presenta observac¡ones y de camb¡ar las supelicEs del proyecto,
se deberá correg¡r y/o aclarar el punto 6, 6.1, 6.6, 6 7.
Se solicita cor.egir e¡ punto 6.13 dado que la clas¡ficación de la
construccaón señalada no es coherente con la inlormación declarada
en las espec¡ficac¡ones técnicas de arquiteclura la cual indica una
estructura soportante en Panel SlP.

Falta listádo

5.1.5 oGUC

2. LISTADO DE
DOCUMENTOS Y
PLANOS
NUi'ERAOOS

5.1.6 0GUC

3. PATENTE DE LOS
PROFESIONALES
RESPONSASLES

Se solic¡ta adjuntar ¡a patente de arquiteclo e ingeniero vigentes a la
techa de ingreso de la sol¡c¡tud.

Falta declarac¡ón s¡mple jurada sobre la
agua en elterreno (punto 4.3 del CIP).
De ex¡st¡r cursos de agua que afecten al p
en el plano de emplazamienlo, acotar

ex¡stencia de cursos de

redio se deberán graficar
el ancho y su faja de
uas.re uado ún ¡o señala el Cód ode

4. FOTOCOPIA DEL
CIP VIGENTE
(puntos 4.1, 4.2, il.3)

5.1.6 Y'5.1.15

OGI¡lC
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RESOLUCTÓN N.163 / 2025

El acta de observaciones emitida con lecha 22 de enero del 2024, y notif¡cada al profesional
patroc¡nante el 29 de enero del 2024, donde se exponen las siguientes observaciones:
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Cumple.
De camb¡ar la superficie del proyecto deberá corregirse esta
infoÍnación en formulario.

Cumple.
De cambiar la supelicie del proyec-to deberá correg¡rse esta
información en certificado.

No procede

5. CERTIFICAOO OE
INGRESO EN LINEA
FORMULARIO INE

5.1.6 oGUC

6. CERTIFICAOO DE
INGRESO DEL IMIV
EN EL SEIM

LEY
N'20.958

7- INFORfÚE
REVISOR
INDEPENDIENTE DE
ARQUITECTURA

1.2.5, 5.1 6
OGUC

8. INFORME
REV¡SOR
INDEPENDIENfE
PROYECTO DE
cALcuLo

Cumple cedif¡cado.
Se solicita corregir el cálculo de porcentaje de cesión, dado que la
supellcie del espacio públ¡co adyacente no se aplica para este
caso, debido a que el predio no enfrenta un espacio públ¡co. Por lo
tanto, la supel¡c¡e bruta corresponderá solo al área del terreno
Se solicita corregir esta ¡nformación en el formular¡o Minvu y en todo
documento que contenga esta información.

5.1.25
OGUC

9. CERTIFICAOO OE
FACTIBILIDAD OE
SERVICIOS AP-ALC
O PROYECTOS
APROBAOOS POR
LA AUTORIDAD
RESPECTIVA.

5.1.6 oGUC

10. CERTIFICADO OE
AvALúo FtscAL
OETALLADO
VIGENTE DEL
PREDto Y cÁLcuLo
DE LEY DE
APORTES

70 LGUC

1i. cALrFrcacr0N
INOUSfRIAL
INOFENSIVA
SEREMI DE SALUO

No proc€de 4.14.2
OGUC

I2. PLANOS OE
ARQUITECfURA
NUMERADOS

Se sugiere en la esquina inferior derecha de cada lámina, una viñeta
con un área de 15 x 15 cm. en blanco donde se ubicará el t¡mbre
respectivo una vez aprobada la correspondiente solicitud. lnd¡car la
solicitud a la que se acoge el proyeclo, nombre, Rut y firma del
propietario y/o representante legal, y arqu¡teclo patrocinante,
dirección del proyecto, rol de avalúo, fecha y numeración correlativa
de láminas.

Al costado izquierdo de cada plano favor dejar un margen para
lacilitar el pelorado de cada lám¡na.

5.1.6 oGUC

a) Ubicáción del
predio

5.1.6 oGUC

b) Emplazamiento

Se solicita graf¡car el predio en relac¡ón al plano de subdivis¡ón
aprobado e inscrito en el Conseruador de Bienes Raices de Buan.

Graficar la servidumbre correspondiente, señalar deslindes y

accesos al predio

5.1.6 0GUC

c) Planta de todos los
p¡sos

Cumple

Cumple

5.'r.6 0GUC

d) Elevac¡ones y
Cortes

5.1.6 0GUC
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No procede.

Cumple.

Cumple.
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e) Planta de cubierlas 5.1.6 0GUC

0 Plano de cierro Cumple 5.1.6 0GUC

,I3. ESQUEMA Y
CUAORO DE
SUPERFICIES Y
CARGA DE
ocuPAqóN

5.1.6 oGUC
DDU 110

l,t. PLANO
COfI'PARAfIVO DE
SOfÚBRAS

OGUC

I5. PROYEC'O DE
cÁLcuLo
ESTRUCTURAL

5,1,7 OGUC

16.
ESPECIFICACIONES
fÉcNrcAs

5.1.6 oGUC

'17.

LEVANTAMIENTO
ToPoGRAFtco

5.1.6 oGUC

,I8, CARPETA DE
ASCENSORES E
INSTALACIONES
SIMILARES

516oGUC

a) Plano general
5.9.5 N"1

OGUC

b) Especificaciones
técnicas

5.1.6 0GUC

5.1.6 oGUC

19. PROYECTO DE
ACCESIBILIOAO
UNIVERSAL, PLANO
Y MEi,IORIA.

4.1.7 oGUC

20.
ESTACIOl{AfTIENTO
s

TIT. 2 CAP
4

2.4.1 b¡8
OGUC

21. SERVTCTOS
HIGIENICOS

D.S.594/99
4.1.7 oGUC

4.14.12
OGUC

22- INFORME OE
coNDrcroNEs oE
HABITABILIOAO,
SEGURIOAO Y
ESTABILIOAD.

Trf.

TIT,

4 CAP. -

I
4 CAF,
2

Se solicita que el esquema de superficies se conforme a través de
polígonos regulares denominados con letras debidamente
acotados según planta de arquitectura, de manera de corroborar por
parte de esta un¡dad la superflcie edificada de cada planta. Esta
info.mación debe.á señalarse y ser coherente con el cuadro de
superlicies. Carcular Ord. N'300 de fecha 14/08/2002. DDU 110.

De camb¡ar la supelicie total del proyecto, esta ¡nformac¡ón deberá
corregirse en todo documento que la contenga al igual que la carga
de ocupación y el cálculo de porcentaje de c€sión respeclo a la Ley
de Aportes.

No procede

Cumple

No procede

No procede

No procede

No procede

No procede

Falta adjuntar lnforme Técnico que señale las caracteristacas con las
cuales el proyeclo cumple con:
Las Cond¡c¡ones de Habitabilidad en relacióñ a las caraclerísticas
interiores de los recintos habitables como la altura de piso a cielo.
las terminaciones Ia venti¡ación las encias de
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Cumple.

Se solicila incorporar un cúadro que detalle la cárga de ocupación
del proyecto en relación a sus recintos y el destino de estos,
calculada conforme a la Tabla del articulo 4.2.4 de la OGUC. lnclu¡r
en este cuadro la densidad de ocupación en relación a la Ley de
Aportes.

Cumple.

No procede.

No procede.

No procede

c) Estudio de
ascensores

\
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acondicioñamiento térñico incluyendo el cálculo de porcentaje de
superficies vidr¡adas. Se deberá adjuntar las soluciones asimilables
según Listado Olicial M¡nvu.
Las Condiciones de Seguridad sobre el Fuego, señalar la resistencia
al fuego para cada elemenlo de Ia construcción segúñ corresponda,
y las soluciones asim¡lables respecto al Listado Of. Minvu.

TIT, 4 CAP,
3

TIT, 6 CAP,
6

OGUC

23. otsPostctóN oE
MATERIALES
EXEDENTES Y/O
ESCOMBROS

Falta "Declaración Suscrita por Propietario, Arquiteclo y/o
Constructor" que acredite lugar autorizado donde se realizarán la
dispos¡ción de materaales excedentes y/o escombros producto de los
trabajos a realizar.

24, INFORMES
FAVORABLE SAG Y
SEREMI MINVU

Dado que la solicitud alude a un proyecto desarrollado en un lote
resultante de una subdivisión de predios rústicos a través del DL
N'3.516, se solic¡ta fundamentar que la solicitud presentada se
relaciona a una activ¡dad económica de carácter agricola, ganadera
o forestal, y que dicho proyeclo no altera el destino original del
pred¡o. De lo contrario, se deberá adjuntar un lnforme de Factabilidad
para Conslrucciones Ajenas a ia Agricultura en área rural otorgado
por la Seremi de Vivienda y Urban¡smo de la región iretropolitana
en conjunto con el Servicio Agr¡cola Ganadero de la misma región.

55'LGUC

"Que el D¡rector de Obras deberá poner en conoc¡m¡ento del interesado, por escrito, g!_!!
soro acto y dentro del plazo máximo para pronunciarse que corresponda para la actuación
requerida, la total¡dad de las observac¡ones gue esfime deben ser aclaradas o subsanadas
anles de aprcbarse un anteproyecto o concederse el permiso.
En el evento en que el interesado no subsane o aclarc las obseÍvaciones en un plazo máximo
de 60 días, contados desde la comunicación formal del Director de Obras Municipales, este
debeñ rechazar la solic¡tud de aprobación de anteproyecto o de permiso." Arlículo 1.4.9 de la
OGUC,

RESUELVO:

'1" Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la solic¡tud de Permiso de Edificación Obra Nueva.
Expediente N'8887 de fecha de ¡ngreso 24 de julio del 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡miento a la normativa v¡gente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la solic¡tud presenta un pago por 5225.717, gito
mun¡c¡pal folio N"2655263 de fecha 24 de iulio del 2023, por concepto de ¡ngreso a esta Direcc¡ón
de Obras, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempte y cuando este corresponda al
mismo pred¡o y prop¡etario y no se haya sol¡citado la devoluc¡ón del dinero a Tesorer¡a Municipal.

4" Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales, arch¡vese los orig¡nales y
otórguese cop¡a a sados

IBACACH MEZ
ARQUITECTO:i;a#
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-Expedienle N"8887
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